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RESUMEN CLÍNICO 
JURISDICCION V
CD. VALLES, S.L.P. A 03 DE NOVIEMBRE DE 2015

NOMBRE: RN HERNÁNDEZ GUZMÁN

SEXO: FEMENINO EDAD:    22 DIAS  FECHA DE NACIMIENTO:   03.10.2015
FECHA DE DEFUNCIÓN: 25.10.2015 
FOLIO DE CERTIFICADO: 150681741
DOMICILIO: CALLE DEL RIO No. 11, EJIDO EL NACIMIENTO, XILITLA, S.L.P. 
FECHA DE INGRESO 03.10.2015  


Femenino de 22 días de vida extrauterina obtenido por parto, con periodo expulsivo prolongado,  con meconio +++, apgar 4-7, SA 2-3, ingresa a Terapia Intensiva Neonatal intubado por presentar síndrome de dificultad respiratoria secundario a Síndrome de Aspiración de Meconio + asfixia perinatal moderada + sospecha de sepsis + acondroplasia, en su cuarto día de estancia intrahospitalaria se reporta febril, con leucositosis importante, continúa con incremento de la  dificultad respiratoria, estertores gruesos bilaterales, sibilancias audibles a la auscultación y quejido requiriendo soporte de ventilador muy elevado, se toma cultivo de secreción bronquial con resultado positivo para pseudomona aeruginosa el 06.10.15, se agrega en su 9 DVEU diagnóstico de cardiopatía congénita, sin mejoría de la función respiratoria,  en su día 14 con diagnósticos de SDR por Neumonía intrahospitalaria + sepsis temprana, paciente con deterioro inminente de la función respiratoria, campos pulmonares con broncoespasmo y estertores bilaterales, se realiza aspirado endotraqueal  extrayendo abundantes secreciones espesas y con coágulos abundantes, paciente finada el 25.10.15 bajo las siguientes causas a) insuficiencia respiratoria aguda b) neumonía intrahospitalaria c) sepsis neonatal d) síndrome de aspiración de meconio. II. Cardiopatía congénita. Acondroplasia.
Paciente con falla respiratoria inminente derivada de su patología de base (SAM), su problema de cardiopatía congénita exacerban aún más la sintomatología, con alto riesgo de infección nosocomial por sus condiciones graves, sin embargo, se rectifica como causas de muerte: a) Insuficiencia respiratoria del recién nacido (P28.5), neumonía neonatal resultante en aspiración  (P24) c) sepsis bacteriana del recién nacido, no especificada (P36.9). II.  Cardiopatía congénita. Acondroplasia.
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